
2ºESO FÍSICA Y QUÍMICA - CRITERIOS E INSTRUMENTOS EVALUACIÓN

Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
Tal y como indica la legislación vigente el profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a 
través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación 
con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según
corresponda.
El listado de instrumentos de evaluación utilizados por el profesorado responde a una serie de características bien 
claras:
Continuos. Aplicados durante y no solo al final. Por tanto, han de pertenecer más a técnicas de observación que a 
técnicas de experimentación.
Variados. Cuanto más variados sean los instrumentos seleccionados más rica será la información que aporten. El 
centrar toda la información en un único instrumento de evaluación puede provocar que esta información esté sesgada.
Deben redundar en distintos y variados procesos cognitivos (conocimiento, comprensión, aplicación,).
Ajustados. Deben aportar información sobre el grado de consecución de los aprendizajes expresados en los criterios de
evaluación.
Adaptados. La información que han de solicitar del alumnado es la misma y en las mismas condiciones que la solicitada
en las situaciones de aprendizaje. Se evalúa cómo se enseña, se enseña cómo se evalúa.
Auténticos. Se deben dar en parecidas condiciones que las que acontecen en esa competencia fuera del contexto 
escolar. Por tanto, deben tener realismo (exigencia cognitiva igual al problema extraescolar) y relevancia (plantear un 
problema útil en la vida cotidiana).
Accesibles. Deben estar en consonancia con las capacidades del alumnado a los que van dirigidos.
Los aquí expuestos son sólo los más relevantes que va a utilizar el profesorado de nuestro departamento y se irán 
completando gracias a la formación permanente que estos irán recibiendo en su vida educativa y/o a las características
de nuestro alumnado, en cada momento. Destacamos pues:
La observación sistemática: A través de ella se realizará un seguimiento del trabajo y participación del alumno en las 
actividades del aula. Se utilizará para evaluar las actitudes y hábitos del alumno en relación con el trabajo escolar, 
interés, curiosidad, participación, grado de asimilación de los saberes básicos y la correcta realización de las 
actividades y procedimientos. El profesorado puede recoger toda la información en una hoja de registro elaborada a 
tal fin por cada departamento, según las materias que este imparta.
Puestas en común y debates: A partir de ellos se podrán evaluar gran parte de las competencias básicas, competencias
específicas y otros objetivos relacionados con las diferentes situaciones de aprendizaje propias de cada materia.
Análisis de los trabajos de investigación del alumno/a: Este instrumento incluye tanto las tareas y actividades diarias 
que el alumno recogerá en el cuaderno de trabajo, hasta los trabajos individuales o en grupo y los esquemas de cada 
situación de aprendizaje. Con ello pretendemos observar los hábitos de trabajo, responsabilidad, esfuerzo, interés por 
la materia, rigor en la organización del trabajo, hábitos de limpieza, corrección en la expresión escrita, etc. Se 
procurará observar los cuadernos a lo largo del trimestre, especialmente a los alumnos con dificultades.
Rúbricas y portfolios. En el contexto de la evaluación, la rúbrica ocupa un lugar central. Literalmente serían un 
conjunto de instrucciones que sirven para puntuar o, dicho de otro modo, un instrumento de calificación que utiliza la 
descripción cualitativa de los criterios de realización de una tarea o actividad a evaluar de forma graduada. Dichas 
rúbricas tendrán un carácter general cuando estén referenciadas a planes o proyectos generales del centro cómo el 
plan de lectura. Tendrán también, un carácter más específico aquellos que sean elaborados por cada profesor o 
consensuados en cada departamento.
El portfolio, por su parte, se puede definir como el conjunto de trabajos, bocetos, muestras, técnicas, menciones, etc., 
que una persona recopila para dar a conocer su obra; podemos estar hablando del ámbito artístico, del educativo, del 
arquitectónico etc. El portfolio digital (e-portfolio, portafolio) se aplica sobre todo al ámbito educativo y hace 
referencia al conjunto de evidencias en soporte digital que muestran el desarrollo, evolución y logros de los 
estudiantes en su proceso de aprendizaje.
Pruebas y controles periódicos. Es uno de los principales instrumentos usados a lo largo del tiempo, aunque, en 
nuestro sistema educativo, ocupa el mismo nivel de importancia y valor que cualquier otro instrumento de evaluación.
En dichas pruebas el alumno se enfrentará a cuestiones teóricas y prácticas, diseñadas en función de los referentes 
educativos de nuestro sistema educativo: competencias clave, competencias específicas, criterios de evaluación, etc. 
Las primeras incluirán definición de conceptos, cuestiones de respuesta breve y otras de mayor desarrollo explicativo, 
en las que entre en juego la descripción, análisis, relación, explicación multicausal, etc. En las cuestiones prácticas se 
incluirán análisis , interpretación de gráficos, análisis de datos, comentarios de imágenes, de texto, etc. propios de 
cada materia. Se valorará su capacidad explicativa, deductiva, de interpretación, de relación y de síntesis. (Pueden 
hacerse de forma escrita u oral)



Instrumentos online y/o interactivos. 

Entre ellos podemos destacar:
Kahoot: Esta aplicación es una herramienta magnífica para gamificar el aula y hacer que nuestros alumnos aprendan 
divirtiéndose. Existen varios modos para aplicarla en el día a día del profesor: uno es aprovechar los cuestionarios y 
quizles ya existentes y otra, crear un Kahoot personalizado a los contenidos de cada una de las situaciones de 
aprendizaje propios de cada materia.
Cuestionarios Classroom: permiten controlar los contenidos a evaluar diferenciando cada prueba según el alumno y 
permitiendo hacer algunas adaptaciones a alumnado con dificultades.
Actividades Autoevaluables y/o rellenables classroom
Plickers: Es un recurso tecnológico que por medio de la realidad aumentada permite realizar tests y preguntas de 
manera virtual, gamificada y en tiempo real. Posteriormente permite al docente analizar aquellos saberes básicos que 
han obtenido peores resultados para reforzarlos en el aula.
Edpuzzle: Visualización de vídeos explicativos de temas de la materia con actividades sobre lo expuesto en el vídeo.
Diferentes actividades interactivas que vayan surgiendo como parte de la formación continuada que llevará a cabo 
nuestro profesorado tanto de forma individual como colectiva a través de la formación en centros que llevamos a cabo 
cada curso.
Además del uso de estos instrumentos se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
Los criterios de evaluación propios de cada materia han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 
objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se podrán establecer indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo 
rúbrica.  
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente a fin de conseguir la mejora de los mismos, a través de la memoria de autoevaluación al finalizar el curso, 
como trimestralmente a través de la información aportada por los delegados/as en las sesiones de evaluación.
Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los diferentes cursos se habrán de ajustar a 
las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9
y el 10).
Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser matizados en base a
la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y 
contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación.
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. Los criterios 
de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias 
específicas.

La calificación de cada evaluación se llevará a cabo mediante la media aritmética de todos los criterios de evaluación 
evaluados hasta ese momento, utilizando para ello diferentes instrumentos de evaluación. La calificación final de la 
materia se calculará mediante la media aritmética de los criterios de evaluación evaluados durante todo el curso.

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS FISICA Y QUÍMICA DE 2º DE ESO
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA
IES LA SOLEDAD (VILLAFRANCA DE CÓRDOBA)

Para el alumnado que tenga asignaturas pendientes del curso anterior, se entregará un documento informativo y de 
compromiso familiar al tutor legal del alumno/a en el que se indicará el programa a seguir para la recuperación de las 
materias pendientes y que contiene:

1. Tareas a realizar y fechas de entrega.
2. Pruebas escritas, especificando fechas y contenidos de las pruebas.
3. Un apartado de recibí y compromiso de supervisión y seguimiento familiar firmado por un tutor/a legal.

Metodología a utilizar:
Para recuperar la asignatura de FISICA Y QUÍMICA de 2º de ESO se priorizarán las actividades más sencillas de cada 
tema, dando pautas muy concretas para las tareas, así como ayudas verbales.
Se proporcionará al alumno el mismo libro de 2º de ESO que sus compañeros.
Se reducirán el número de tareas.
Se evitarán las tareas monótonas. 



Se valorará y se reconocerá su esfuerzo, así como los avances que va teniendo para mejorar su autoestima.
Reduciremos la copia de enunciados.
Relacionaremos los nuevos aprendizajes con los conocimientos previos del alumno, procurando que tengan relación 
con el entorno en el que se desenvuelve.
Las actividades se explicarán hasta que tenga claro lo que ha de hacer.

Recursos didácticos:
Como recursos didácticos principales utilizaremos el libro de texto y dos cuadernillos de actividades de recuperación.

Agrupamientos, distribución espacios y tiempos:
Se indicará al alumno un día a la semana para poder consultar cualquier duda a la profesora. En cuanto a los tiempos 
se proporcionará tiempo suficiente para poder realizar las actividades que deba entregar. 

Instrumentos de evaluación:
Como instrumento de evaluación se utilizarán dos cuadernillos con actividades variadas y sencillas de cada tema.

En concreto el programa de recuperación será el siguiente:
Durante el curso 2025/26 aquellos alumnos y alumnas con la materia de FISICA Y QUÍMICA de 2º de ESO pendiente, 
llevarán a cabo el siguiente programa para poder superar dicha materia.

Deberán presentar dos cuadernillos de actividades, que se les proporcionará a través de la plataforma Classroom  
(jt3nd2dw) y que deberán entregar el primero en Enero y el segundo en Abril, sobre aquellas unidades que recogen los
criterios no superados. Así mismo, para que puedan realizar los cuadernillos, se les hace entrega de un libro de FISICA 
Y QUÍMICA de 2º de ESO de la Ed. Anaya el día 9 de octubre del 2025. Los cuadernillos deberán entregarse 
debidamente cumplimentados en las fechas que aparecen a continuación. 

FECHA DE ENTREGA:

ENTREGA ACTIVIDADES
CUADERNILLO 1º 15/01/26
CUADERNILLO 2º 30/04/26

Si los cuadernillos no son entregados o no están completos y bien hechos en las fechas establecidas, se les ampliará el 
plazo hasta el día 4 de Junio de los cuadernillos no entregados en sus fechas.

CUADERNILLO 1º:

UNIDAD 1: CONOCIMIENTO CIENTÍFICO
UNIDAD 2: LA MATERIA

CUADERNILLO 2º:
UNIDAD 3: SUSTANCIAS QUÍMICAS
UNIDAD 4: CAMBIOS QUÍMICOS
UNIDAD 5: MOVIMIENTO

Los alumnos que tienen pendiente la materia de F-Q de 2º son R.M.V (3ºA) y R.B.V (3ºC).

  



FÍSICA Y QUÍMICA (2ºESO)

UNIDAD SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

UD 1: 
Conocimiento 
científico.

FYQ.2.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y 
formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación 
experimental de las mismas. 

1.3; 2.3; 5.2

FYQ.2.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la 
resolución de problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la 
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-
matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo 
conclusiones. 

1.2; 2.2; 3.3; 
5.1

FYQ.2.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 
laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas 
tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la 
conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto 
hacia el medioambiente.

3.3; 4.1; 4.2; 
5.1

FYQ.2.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de 
sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema Internacional de 
Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas 
matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes 
entornos científicos y de aprendizaje. 

1.2; 3.1; 3.2

FYQ.2.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes 
formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio 
basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad 
para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 

1.1; 2.3; 4.2; 
5.2; 6.2

FYQ.2.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y 
científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química 
para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía 

6.1; 6.2

UD 2: La 
materia.

FYQ.2.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de 
sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema Internacional de 
Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas 
matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes 
entornos científicos y de aprendizaje. 

1.2; 3.1; 3.2

FYQ.2.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia
para explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado,
y la formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las 
mismas y las leyes de los gases ideales. 

1.1; 1.2; 2.3; 
3.1; 3.2; 4.1

FYQ.2.B.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales 
para conocer y describir sus propiedades; densidad, composición y clasificación, 
así como los métodos de separación de una mezcla 

2.1; 2.2; 2.3; 
3.3; 4.2

UD 3: 
Sustancias 
químicas.

FYQ.2.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de 
sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema Internacional de 
Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas 
matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes 
entornos científicos y de aprendizaje. 

1.2; 3.1; 3.2

FYQ.2.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia
para explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado,
y la formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las 
mismas y las leyes de los gases ideales. 

1.1; 1.2; 2.3; 
3.1; 3.2; 4.1

FYQ.2.B.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales 
para conocer y describir sus propiedades; densidad, composición y clasificación, 
así como los métodos de separación de una mezcla. 

2.1; 2.2; 2.3; 
3.3; 4.2

UD 4: 
Cambios 

FYQ.2.E.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los 
sistemas materiales para relacionarlos con las causas que los producen y con las 

1.3; 2.1; 4.2; 
6.2



químicos. consecuencias que tienen. 
FYQ.2.E.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y 
microscópico, en términos del modelo atómicomolecular de la materia y de la 
teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el 
medioambiente, la tecnología y la sociedad .

1.1; 1.2; 1.3; 
2.3; 3.3; 4.1; 
5.1; 5.2; 6.1; 
6.2

UD 5: 
Cambios 
físicos.

FYQ.2.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de 
sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema Internacional de 
Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas 
matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes 
entornos científicos y de aprendizaje. 

1.2; 3.1; 3.2

FYQ.2.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia
para explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado,
y la formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las 
mismas y las leyes de los gases ideales. 

1.1; 1.2; 2.3; 
3.1; 3.2; 4.1

FYQ.2.D.1. Identificación de magnitudes que caracterizan un movimiento: 
posición, trayectoria, desplazamiento y distancia recorrida. Valoración de la 
importancia de la identificación de un sistema de referencia. Predicción de 
movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática posición, 
velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores 
futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo 
numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental. 

1.1; 1.2; 1.3; 
2.1; 2.2; 2.3; 
3.1; 3.2; 3.3; 
4.1; 4.2; 5.1; 
5.2; 6.1; 6.2

FYQ.2.D.2. Aproximación al concepto de fuerza. Las fuerzas como agentes de 
cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento 
o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas 
sobre los que actúan. Máquinas simples 

1.1; 1.2; 1.3; 
2.1; 2.2; 2.3; 
3.1; 3.2; 3.3; 
4.1; 4.2; 5.1; 
5.2; 6.1; 6.2

UD 6: La 
energía. 
Energía 
térmica.

FYQ.2.C.1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el 
equilibrio térmico, sus manifestaciones y sus propiedades, y explicación del 
concepto de temperatura en términos del modelo cinético-molecular, para 
describirla como la causa de todos los procesos de cambio. 

1.1; 2.1; 2.2; 
2.3; 3.1; 3.2

FYQ.2.C.4. Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para 
aplicarlos en situaciones cotidianas. 

1.2; 1.3; 2.3; 
3.1; 3.2

UD 7: Fuentes 
de energía.

FYQ.2.C.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el
uso doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las 
transformaciones entre ellas. 

1.3; 2.1; 2.2; 
2.3; 3.3; 4.1; 
4.2; 5.1; 5.2; 
6.1; 6.2

FYQ.2.C.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la 
sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no
renovables. Energías renovables en Andalucía. 

1.3; 2.1; 2.2; 
4.1; 4.2; 5.1; 
6.1; 6.2

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1.1.  Identificar,  comprender  y  explicar,  siguiendo  las  orientaciones  del  profesorado,  en  su  entorno  próximo,  los
fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes
científicas estudiadas y expresarlos con coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de
comunicación. 

1.2. Resolver los  problemas fisicoquímicos que se le  proponen, en  situaciones habituales  de escasa complejidad,
aplicando los aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, razonando los procedimientos utilizados
para encontrar y comprobar la(s) solución(es) obtenidas y expresando adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer  y  describir  en  el  entorno  inmediato,  siguiendo  las  orientaciones  del  profesorado,  situaciones
problemáticas reales de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas en las que la ciencia, y en particular
la física y la química, pueden contribuir a su solución, reflexionando de forma motivada acerca de su impacto en la
sociedad. 



2.1. Aplicar,  de  forma guiada,  las  metodologías  propias  de la  ciencia  para  identificar  y  describir  fenómenos que
suceden en el entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la
deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógicomatemático, reflexionando de forma argumentada acerca
de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

2.2. Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, una manera adecuada
de comprobar  o refutar las  hipótesis  formuladas,  para diseñar estrategias  sencillas  de indagación y  búsqueda de
evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.

2.3. Aplicar,  siguiendo  las  orientaciones  del  profesorado,  las  leyes  y  teorías  científicas  estudiadas  para  formular
cuestiones e hipótesis, en situaciones habituales de la realidad, de manera razonada y coherente con el conocimiento
científico  existente  y  diseñar,  de  forma guiada,  los  procedimientos  experimentales  o  deductivos  necesarios  para
resolverlas.

3.1. Emplear datos a un nivel  básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y transmitir  información
relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en
cada caso, siguiendo las orientaciones del profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema.

3.2. Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las
herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva
con toda la comunidad científica.

3.3.  Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las normas de uso de los
espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química,  como forma de conocer y prevenir los
riesgos y de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las
instalaciones.

4.1. Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para participar y colaborar con
otros  miembros de la  comunidad educativa,  con respeto hacia  docentes  y  estudiantes  y  reflexionando de forma
argumentada acerca de las aportaciones de cada participante.

4.2.  Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos digitales, en la consulta de
información y la elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo las orientaciones del profesorado y de forma
argumentada, las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y
colectivo.

5.1.  Participar  en  interacciones constructivas  y  coeducativas,  a  través  de actividades  previamente planificadas de
cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de establecer un medio de
trabajo eficiente en la ciencia.

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al
alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor para el individuo y para la comunidad.

6.1. Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que
la ciencia es un proceso en permanente construcción y, reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

6.2. Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las necesidades tecnológicas,
ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la
ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadano


